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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación está motivado por una necesidad de conocer 

nuevas alternativas de comercialización y exportación mediante la aplicación del sistema 

de trazabilidad para los pequeños productores mineros en la Región de Puno. En nuestro 

país la comercialización de minerales como el oro es libre interna y externamente y para 

su ejercicio no se requiere el otorgamiento de una concesión minera, esto ha hecho que la 

actividad minera sea desordenada teniendo como principal problema la comercialización 

informal y otros problemas sociales, sin embargo en el 2012 el Ministerio de Energía y 

Minas y el Ministerio de Medio Ambiente dan inicio al proceso de formalización de la 

pequeña minería y minería artesanal, proceso que busca revertir los impactos negativos 

de la minería informal e ilegal; de acuerdo a las normas vigentes, el comprador está 

obligado a verificar el origen del mineral para ello en las transacciones o contratos de 

compra y venta de productos mineros, ambas partes bajo responsabilidad están obligadas 

a precisar la procedencia de dichos productos. Teniendo en cuenta lo anterior es que 

definimos nuestro problema general como: ¿Sera posible incrementar los precios de 

comercialización y exportación del oro mediante la aplicación del sistema de 

trazabilidad?; y teniendo como principal objetivo: Comprobar el incremento de los 

precios mediante la aplicación del sistema de trazabilidad, según los resultados obtenidos 

las conclusiones son: El sistema de trazabilidad contribuye al ordenamiento interno de 

los procesos de explotación y beneficio. Promueve la formalización de los pequeños 

productores mineros, contribuye al trabajo decente, impulsa a una gestión ambiental 

responsable permitiendo el acceso a mercados más justos y obteniendo mayor beneficio 

económico entre la venta de exportación a la del mercado local. 

Palabras clave: Comercialización, exportación, trazabilidad y formalización. 
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ABSTRACT 

This research work is motivated by a need to know new marketing and export 

alternatives through the application of the traceability system for small mining producers 

in the Puno Region. In our country the commercialization of minerals such as gold is free 

internally and externally and for its exercise the granting of a mining concession is not 

required, this has made the mining activity disorderly, with the main problem being 

informal commercialization and other social problems. However, in 2012 the Ministry of 

Energy and Mines and the Ministry of the Environment began the process of formalizing 

small-scale mining and artisanal mining, a process that seeks to reverse the negative 

impacts of informal and illegal mining; According to current regulations, the buyer is 

obliged to verify the origin of the mineral for this in transactions or contracts for the 

purchase and sale of mining products, both parties under responsibility are obliged to 

specify the origin of said products. Taking into account the above, we define our general 

problem as: Will it be possible to increase the commercialization and export prices of 

gold through the application of the traceability system? and having as main objective: 

Check the increase in prices by applying the traceability system, according to the results 

obtained the conclusions are: The traceability system contributes to the internal ordering 

of the exploitation and benefit processes. It promotes the formalization of small mining 

producers, contributes to decent work, encourages responsible environmental 

management, allowing access to fairer markets and obtaining greater economic benefit 

from export sales to the local market. 

Keywords: Marketing, export, traceability and formalization. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación fue realizado en el proyecto minero Francisco 

Uno de la Central de Cooperativas Minero Metalúrgicas de Puno Ltda., con calificación 

de pequeño productor minero. En la actualidad el oro es uno de los metales más valiosos 

con alta demanda mundial, todas las naciones del mundo utilizan este mineral como 

reserva de valor, también es usado como un artículo de lujo, decoración y otros como en 

la comunicación, naves espaciales, motores, computadoras y otros artículos electrónicos. 

Por todo esto la minería se convierte en una de las principales actividades económicas en 

nuestro país, sobre todo en nuestra región de Puno, para la subsistencia de las familias 

con bajas oportunidades de un trabajo estable, sin embargo la actividad minera se 

encuentra fuera de las grandes ciudades, en especial en las áreas rurales donde se 

encuentran los yacimientos mineros, haciendo de esta actividad una práctica informal que 

no solo involucra a su proceso de recuperación sino que también a su comercialización 

que se hace en el medio local y muchas veces clandestina sin poder conseguir un precio 

justo, es por lo mismo que existe una desconfianza para hacer una reconversión 

productiva, con la aplicación de mejores opciones ambientales, sociales y de producción. 

Siendo este no solo un problema nacional, si no que compartimos con algunos países 

latinoamericanos. 

Debido al crecimiento de una demanda de un oro responsable es que en el 2013 

nace la iniciativa de oro responsable BGI, iniciativa que se ejecuta en alianza entre la 

Cooperación Suiza SECO, la Asociación Suiza de Oro Responsable SBGA y los sellos 

de Comercio Justo Fairtrade y Fairmined, con actuación principalmente en los 

departamentos de Arequipa, Ayacucho y Puno, los cuales trabajan coordinadamente con 
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el Ministerio de Energía y Minas y el Ministerio del Ambiente, teniendo como objetivos 

fundamentales: impulsar la formalización de la pequeña minería y minería artesanal, 

implementar la trazabilidad para luego poder crear una cadena de valor de oro responsable 

para su comercialización nacional e internacional garantizando una trazabilidad y 

transparencia de sus procesos, con el objetivo de cumplir los estándares ambientales y 

sociales para poder alcanzar la certificación de los sellos de Comercio Justo y poder 

acceder a un mercado Premium internacional con precios de venta favorable. 

La trazabilidad en minería se puede definir como un mecanismo de rastreo que 

permite realizar el seguimiento sobre el historial de un producto o servicio, a través de 

sus diferentes etapas (transporte, almacenaje, producción, distribución y 

comercialización), desde el origen hasta el consumidor final. A través de este sistema se 

intenta asegurar la calidad total de un producto, tener control de toda la información 

correspondiente a un lote o partida y seguir paso a paso el proceso productivo; en otras 

palabras, se busca la mayor eficiencia posible minimizando el grado de error. 

Es por todo lo mencionado que se desarrolló el presente trabajo de investigación 

con el objetivo general de: Comprobar el incremento de los precios de comercialización 

y exportación del oro mediante la aplicación del sistema de trazabilidad en el proyecto 

minero Francisco Uno 

El presente trabajo está estructurado en los siguientes capítulos: CAPÍTULO I, 

donde describe el Planteamiento del problema, objetivos, antecedentes y caracterización 

del área de investigación, en el CAPÍTULO II, se desarrolla el Marco Teórico, marco 

conceptual e hipótesis de la investigación, en el CAPÍTULO III, se plantea el Método de 

investigación, en el CAPÍTULO IV, se exponen los resultados y finalmente se resume las 

conclusiones y recomendaciones. 
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1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Entre enero de 2003, cuando el precio del oro ya había iniciado su tendencia 

alcista, y septiembre de 2011, cuando alcanzó su pico más alto, la cotización pasó de 

US$/oz.tr. 356.92 a US$/oz.tr. 1772.71, respectivamente; es decir, se multiplicó en cinco 

veces en el lapso de nueve años. La pequeña minería y minería artesanal de oro (aurífera) 

alcanzo un intenso desarrollo en nuestro país y sobre todo en nuestra región, pero de 

forma desordenada, hasta el punto de haberse convertido en una de las actividades 

económicas con mayor informalidad.(Torres-Cuzcano, 2015) 

Debido a los altos precios del oro, la minería aurífera en suelos aluviales se está 

expandiendo en los últimos años más rápidamente que en cualquier época histórica, 

siendo también responsable de los principales problemas sociales como la informalidad, 

la depredación de los yacimientos existentes, la contaminación ambiental, la poca practica 

de seguridad e inestabilidad de trabajo, la discriminación con enormes costos para la salud 

humana, el ambiente y la falta de transparencia financiera. En Perú la llamada “minería 

artesanal” o “pequeña minería” son particularmente importantes en la Región Madre de 

Dios, pero también se está incrementando de forma preocupante en otras regiones como 

Loreto, Ucayali, Amazonas, Puno, Arequipa, Ica, La Libertad, Lima y Piura. En el 2001 

este sector era responsable del 17% de la producción aurífera del Perú.(Ministerio del 

ambiente, 2011) 

Durante el 2018, la producción mundial de cobre, oro, plata, zinc, hierro y 

molibdeno registraron un crecimiento de 5%, 0.9%, 0.7%, 4%, 2.9% y 1%, 

respectivamente. En el ranking mundial, el Perú se posicionó como el sexto lugar como 

productor de oro.(Dirección de Promocion Minera, 2018) 
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Mientras tanto La demanda por oro certificado por parte de la industria suiza se 

encuentra en crecimiento y los consumidores exigen, cada vez más, un oro responsable. 

La industria está bajo presión para mostrar sus fuentes de origen de producción y compra, 

garantizando la trazabilidad de este precioso metal. Este creciente segmento del mercado 

internacional, que busca un oro con ¨calidad, pero con conciencia ambiental y social¨, 

significa una oportunidad para producir y comercializar un oro responsable. De acuerdo 

a esto, en el 2013 nace una nueva alternativa comercial que busca dar solución a los bajos 

precios de las ventas locales y mejorar la situación ambiental. El comercio justo que es 

una “relación comercial basada en el dialogo, transparencia y respeto que busca mejorar 

la venta en el comercio internacional”, representada por la Iniciativa Oro Responsable - 

BGI. Iniciativa que se ejecuta en alianza entre la Cooperación Suiza – SECO y la 

Asociación Suiza de Oro Responsable - SBGA, formada por empresas suizas de la 

industria de oro. En Perú, se trabaja coordinadamente con el Ministerio de Energía y 

Minas y con el Ministerio del Ambiente. Es así que, en concordancia con el objetivo 

fundamental de la iniciativa, se propicia la creación de una cadena de valor de oro 

responsable, que vaya “desde la mina al mercado”, garantizando la trazabilidad y la 

transparencia de las transacciones. Desde el ámbito corporativo o empresarial, la 

trazabilidad se convierte en una herramienta trascendental con la cual se determina las 

condiciones y variables que interfieren en el proceso de un producto. Actualmente los 

mineros artesanales y de pequeña minería en el Perú se encuentran en un proceso de 

formalización que no siempre es fácil. Sin embargo, existe la necesidad de crear una 

mayor oferta de oro responsable, el reto está en la ruta de formalización, trazabilidad y 

posterior certificación. No es suficiente trabajar con los mineros, hoy es necesario un 

enfoque que considere a toda la cadena de valor, acceso a mercados, integrando la cadena 

desde la demanda, incluyendo transformación, logística, transporte, vinculando los 

http://ororesponsable.org/
http://ororesponsable.org/
http://www.minem.gob.pe/
http://www.minem.gob.pe/
http://www.minem.gob.pe/
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mineros con el mercado. La certificación por sí misma no es el objetivo. Es necesario 

incrementar la demanda para la producción certificada y conectarla con el mercado. 

Además de acuerdo a las normas nacionales vigentes el comercializador tiene la 

necesidad de acreditar y garantizar la procedencia del mineral que se desee comercializar. 

(Mundo Minero, 2018) 

En consecuencia, a lo antes mencionado, se ha desarrollado la presente 

investigación que titula: “Ventajas y beneficios del sistema de trazabilidad para la 

comercialización y exportación de oro en el Proyecto Minero Francisco Uno”, del cual 

define el siguiente problema a investigar: 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿Sera posible incrementar los precios de comercialización y exportación del oro 

mediante la aplicación del sistema de trazabilidad en el Proyecto Minero Francisco Uno? 

1.2.2. Problemas específicos 

¿Cómo contribuye el sistema de trazabilidad para la comercialización y 

exportación de oro en el Proyecto Minero Francisco Uno? 

¿Se obtiene un valor agregado con la aplicación del sistema de trazabilidad para 

la comercialización y exportación de oro para la comercialización y exportación de oro 

en el Proyecto Minero Francisco Uno? 
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1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Objetivo general 

Comprobar el incremento de los precios de comercialización y exportación del 

oro mediante la aplicación del sistema de trazabilidad en el Proyecto Minero Francisco 

Uno. 

1.3.2. Objetivos específicos 

Determinar la contribución del sistema de trazabilidad para la comercialización y 

exportación de oro en el Proyecto Minero Francisco Uno 

Exponer el valor agregado con la aplicación del sistema de trazabilidad para la 

comercialización y exportación de oro en el proyecto minero Francisco Uno. 

1.4. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

En la Universidad de Guayaquil – Guayaquil Ecuador, (Samaniego-Rodriguez, 

2018), sustento la tesis titulada: “Optimización de los procesos productivos a través de la 

trazabilidad para la empresa CALMOSACORP en el periodo 2018” en el cual su principal 

conclusión dice: Es necesario, además, tomar acciones de seguimiento como el modelo 

de trazabilidad para el manejo eficiente tanto físico como económico, para de esta manera 

cumplir con los resultados deseados y reconocer hacia donde se deben de orientar las 

mejoras. Esto lo obtenemos gracias a que existe una identificación de proceso que 

interviene en la modificación de un producto y el poder detectar ciertos factores que 

influyen y que hace que se pierda productividad como lo es trabajar en un entorno que 

esté lleno de interrupciones debido a varios factores como la falta de planificación en el 

mantenimiento de los equipos o maquinarias o la falta de insumos, desperdicios durante 
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un proceso en específico, etc., factores que aparecen de la mano con paras en la 

producción ocasionando así pérdidas cuantiosas de dinero y tiempo para la empresa. 

En la Universidad de Chile – Santiago de Chile, (Osses-Donoso, 2013), sustento 

la tesis titulada: “Plan de Negocios para la Comercialización e Implementación de 

Sistema de Trazabilidad en equipos críticos para la minería en 3M Chile” en el cual su 

principal conclusión es que Actualmente el gran desafío de las grandes compañías 

mineras es mejorar su nivel de competitividad considerando los nuevos desafíos 

energéticos, producción de baja ley, RRHH, entre otros y sumado a que los mercados más 

competitivos no pueden subir los precios de sus productos pero sí ser más eficientes, el 

uso de tecnología de punta y la inversión en I+D+i para mejorar su competitividad es una 

acción necesaria, así como optimizar al máximo sus procesos y contar con la mayor 

disponibilidad posible para sus activos. Por ello, la trazabilidad, el monitoreo y la 

capacidad de identificar los activos son factores fundamentales para el sector productivo 

más importante del país. 

En la Universidad Mayor de san -Andrés – La Paz Bolivia, (Zubieta-Garay, 2013), 

sustentó la tesis titulada: “Explotación y Exportación de Concentrados de Oro a Estados 

Unidos de América”, cuyo objetivo planteado fue: Determinar los Factores que Influyen 

en la producción del Mineral del Oro y su Participación a Estados Unidos de América 

periodo 1998-2011. La principal conclusión producto de la investigación es que el 

mineral de oro tiene un valor de exportación porque es utilizado como reserva de valor 

por todos los países por su capacidad de regular la economía de ahí el interés por el 

preciado mineral sigue intacto tanto como cobertura contra la debilidad del dólar como 

contra el peligro cada vez más real de los niveles peligrosos de inflación. 
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En la Universidad Nacional de Trujillo – Trujillo, (Zamora-Gomez, 2015), 

sustentó la tesis titulada: “La Exportación de Oro y su Contribución al Sector Exportador 

en el Perú, periodo 2007 - 2014”, cuyo objetivo planteado fue: Analizar la evolución de 

la exportación de Oro y su Contribución al sector exportador en el Perú durante los años 

2007 - 2014. Las principales conclusiones producto de la investigación son: Durante el 

periodo de estudio, fueron 31 los países de destino de las exportaciones peruanas de oro. 

Los países que se constituyen como principales mercados de destino de dichas 

exportaciones fueron: Suiza, con el 51.30%, Canadá, con el 28.20%, y los Estados 

Unidos, con el 14.80% del total exportado. En conjunto, estos tres países adquieren el 

94.30% del oro peruano.  

En la Universidad Nacional del Altiplano – Puno, (Aliaga-Zapana, 2017), sustentó 

la tesis titulada: “La Informalidad de los comercializadores de Oro de la ciudad de Juliaca 

y su incidencia en la Evasión Tributaria de los periodos 2014 y 2015”, cuyo objetivo 

planteado fue: Determinar la incidencia de la informalidad de los comercializadores de 

oro en la evasión tributaria de la ciudad de Juliaca periodos 2014 y 2015. Las principales 

conclusiones producto de la investigación son: Existe un nivel muy bajo de 

comercializadores de oro de la ciudad de Juliaca inscritos en el RECPO que cumplen con 

las normas establecidas de la formalización, por lo que se deduce que, en la ciudad de 

Juliaca, predomina la informalidad por sus altos índices mostrados, por lo que se origina 

una situación de desigualdad y competencia desleal entre actividades formales e 

informales ya que el costo de la formalidad no es asumido por quienes realizan 

actividades informales. 

(Willer, 2011), a través de la plataforma virtual América Latina en Movimiento 

describe al: “Oro certificado como Comercio Justo” y narra lo siguiente: Santa Filomena. 

- Quien quiere disfrutar de un buen café, chocolate o plátanos sin remordimiento de 
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conciencia, compra un producto certificado por el “comercio justo” que, a pesar de todas 

las crisis financieras, es un negocio en crecimiento. Cada vez más consumidores reparan 

en las condiciones sociales y ambientales de producción y valoran el contenido “ético” 

del producto que compran. Pero ¿cómo se consume “éticamente” cuando se trata de joyas 

o de inversiones en oro? La producción aurífera es una de las industrias de peor reputación 

por la destrucción del medio ambiente y los conflictos sociales que desata. Una minera 

aurífera peruana promete que es posible combinar consumo ético y producción de oro. La 

oficina de Víctor Pachas parece una fortaleza. Está ubicada en un barrio residencial de 

Lima, protegida con altos muros y equipada con los más recientes sistemas de seguridad. 

Desde allí Pachas busca clientes en el mundo entero para su producto: oro producido bajo 

el sello de “comercio justo”. Trabaja para la Sociedad de Trabajadores Mineros 

(SOTRAMI), la primera empresa minera peruana que en marzo de este año terminó su 

proceso de calificación con la certificadora internacional FLO-CERT. Desde entonces, el 

oro producido por SOTRAMI puede venderse con el sello de “comercio justo”, entre 

cuyos criterios se incluyen el respeto a los derechos laborales, que no exista explotación 

infantil, que los compradores paguen precios adecuados a los y las productores locales, 

que se cuide el medio ambiente, que las mujeres sean tomadas en cuenta en la toma de 

decisiones y que los beneficios sean aprovechados por toda la comunidad. La tarea de 

Pachas es encontrar compradores que estén dispuestos a pagar un precio que está 10% 

por encima del precio mundial del oro (actualmente en US$1,500 la onza). En tiempos de 

inseguridad económica, el oro es considerado por muchos como un puerto seguro para 

sus ahorros, pero también son tiempos poco éticos. Es de conocimiento general que la 

producción moderna del oro —tanto la formal como la informal— destruye paisajes, 

contamina fuentes de agua y desplaza a pequeños agricultores de sus tierras. Las 
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ganancias se quedan en los países de producción y en los bolsillos de inversionistas 

anónimos y extranjeros.  

1.5. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación se realizó en el proyecto Minero Francisco 

Uno, que se encuentra ubicado en el paraje Chaquimayo en la zona minera de Pampa 

Blanca, distrito de Ananea, provincia de San Antonio de Putina en la región de Puno, que 

se ubica en la sierra sudeste del país.  

El distrito de Ananea se ubica a 4863 m.s.n.m, es un centro minero informal de 

explotación de oro, con presencia ganadera, el clima en general es frígido con noches 

heladas y días con pocos grados por encima de la congelación, los veranos son húmedos 

con nevadas frecuentes y los inviernos secos y helados, y el terreno árido por naturaleza. 

1.5.1. Proyecto Minero Francisco Uno 

La concesión minera Francisco Uno con código N010161106F de 74.84 hectáreas 

de superficie, situado en el paraje Chaquimayo de la zona de Pampa Blanca, distrito de 

Ananea, provincia de San Antonio de Putina, Región Puno. 

Tiene como titular a la Central de Cooperativas Minero Metalúrgicas de Puno 

Ltda. (CECOMIP Ltda.), que a partir del 2004 inicio actividades mineras en forma 

artesanal. Se constituye en cooperativas mineras el 4 de setiembre del 2004 que es 

conformada por trabajadores y comuneros de la jurisdicción del distrito de Ananea, 

registrado ante la SUNARP. En la actualidad está constituida por 9 cooperativas, con un 

promedio de 20 a 30 asociados en cada base, los cuales son considerados socios 

trabajadores, con un total de 198 socios entre varones y mujeres. La principal actividad 
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económica es la extracción de oro (Au) de los depósitos morrenicos (material aluvial de 

origen glaciar) y su posterior beneficio (concentración, amalgamado y refogado). 

El proyecto minero Francisco Uno cuenta con Instrumento de Gestión Ambiental 

Correctivo (IGAC) Aprobado mediante Resolución Directoral Nro. 310 – 2013 – GRP – 

DREM – PUNO/D. así como también cuenta con Resolución y Certificación de Reinicio 

e Inicio de Operaciones con R.D.Nro.115 – 2014 - GRP – DREM – PUNO/D., 

cumpliendo con los requisitos obligatorios para la formalización y obtener la calificación 

de Pequeño Productor Minero (PPM). 
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. MARCO TEÓRICO 

2.1.1. Producción nacional del oro 

(Direccion de Promocion Minera, 2018) Perú es uno de los países que goza de una 

larga tradición minera en América Latina y el mundo. En América Latina, ocupa el primer 

lugar en la producción de oro, zinc, plomo y estaño. Ello no solo refleja el vasto potencial 

que posee el Perú en recursos minerales, sino además la capacidad de producción de la 

minería peruana y la estabilidad de sus políticas económicas. El actual gobierno peruano 

tiene como objetivos principales: 

1. Fomentar nuevas exploraciones: Al 2021 se espera captar el 8% del presupuesto 

mundial en exploraciones mineras. En el 2018, Perú captó el 6.4% del 

presupuesto mundial de exploraciones, acercándose así a su meta trazada. 

2. Viabilizar los proyectos en cartera en trabajo conjunto con las comunidades: Se 

tiene una Cartera de Proyectos de Construcción de Mina, actualizada a octubre 

del 2018, que consta de 48 proyectos con un monto global de inversión de US$ 

59,134 millones. 

3. Garantizar la continuidad de las actuales operaciones: Se apunta a mantener y 

consolidar la posición del Perú como segundo productor mundial de cobre y 

reafirmar su liderazgo en la producción de los principales metales a nivel 

mundial. 
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4. Promover la formalización minera: Al 2018, se cuenta con más de 6,766 

mineros formalizados a nivel nacional (5,000 en el 2017). Al 2021, se espera 

que el 100% de los mineros informales realicen sus actividades cuidando el 

medio ambiente y la vida de las personas. 

5. Gestionar integralmente los pasivos ambientales mineros: Se busca establecer 

un sistema integral que permita al Ministerio de Energía y Minas (MINEM) 

adoptar las acciones concretas en la gestión de la remediación de los Pasivos 

Ambientales Mineros (PAM), a fin de disminuir los daños al ambiente, salud 

humana y prevenir los conflictos sociales. 

2.1.1.1. Estratos de la minería. 

En el Perú, los titulares de la minería peruana están agrupados en tres principales 

categorías o estratos: el régimen general que agrupa a la gran y mediana minería; la 

pequeña minería y la minería artesanal.  

La gran minería abarca las operaciones de cateo, prospección, exploración, 

desarrollo, extracción, concentración, fundición, refinación y embarque. Se caracteriza 

por ser altamente mecanizada y por ex explotar yacimientos de clase mundial, 

principalmente, a tajo abierto.  

La mediana minería agrupa empresas que operan unidades mineras, 

principalmente, subterráneas. Este sector, si bien se caracteriza por contar con un 

considerable grado de mecanización y adecuada infra estructura, limita sus operaciones a 

la extracción y concentración de minerales, razón por la cual la fundición y refinación 

están a cargo primordialmente por empresas de la gran minería.  
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Adicionalmente, en la minería peruana encontramos pequeñas empresas mineras 

dedicadas principalmente a la actividad aurífera subterránea aluvial y a la extracción y 

procesamiento de minerales no metálicos. Por su parte, la minería artesanal es aquella que 

sirve como medio habitual de subsistencia y que se realiza utilizando métodos manuales 

y/o equipos básicos o muy rudimentarios. Hasta diciembre del 2018, el Ministerio de 

Energía y Minas (MINEM) ha registrado un total de 12224 titulares mineros, de los cuales 

referencialmente 1532 pertenecen a la pequeña minería; 175 a la minería artesanal y 

10517 a la gran y mediana minería.(Dirección de Promocion Minera, 2018) 

Figura 1. Derechos mineros 
Fuente: Direccion de Promocion Minera, 2018. 

2.1.1.2. Producción y exportaciones 

Durante el 2018, la producción mundial de cobre, oro, plata, zinc, hierro y 

molibdeno registraron un crecimiento de 5%, 0.9%, 0.7%, 4%, 2.9% y 1%, 

respectivamente.(Dirección de Promocion Minera, 2018)  



26 
 

 

Figura 2. Ranking mundial 
Fuente: Direccion de Promocion Minera, 2018 

 

 

Figura 3. Producción nacional por estratos  
Fuente: Dirección de Promocion Minera, 2018 

La producción acumulada de oro en el primer semestre del 2019 alcanzó 64 553 

427 de gramos finos, lo cual representó una caída de 5.6% respecto al mismo periodo del 

2018. La razón de ello fue la caída en la producción de la empresa Barrick y de los 

productores artesanales de Madre de Dios.(Osinergmin, 2019)  
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Figura 4. Producción nacional Au 
Fuente: Direccion de Promocion Minera, 2018 

En el 2018, el volumen de exportaciones de los principales productos mineros 

metálicos registró un leve descenso de 5.1% con respecto al año anterior causado 

esencialmente por las menores cantidades exportadas de cobre, zinc, plomo y estaño. Así, 

en comparación con el 2017, estos metales presentaron variaciones negativas de 5.2%, 

3.0%, 8.3% y 13.0%, respectivamente. Por otro lado, los metales preciosos (oro y plata) 

presentaron variaciones positivas en sus niveles de exportación por lo que, en conjunto, 

aumentaron 0.1%, manteniendo así la senda de crecimiento iniciada hace 8 

años.(Dirección de Promocion Minera, 2018) 

 

Figura 5. Exportaciones nacionales 
Fuente: Direccion de Promocion Minera, 2018 
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En el 2018, las exportaciones nacionales ascendieron a US$ 48942 millones, de 

los cuales US$ 28823 millones (58.9%) correspondieron a productos minero metálicos y 

US$ 628 millones (1.3%) a productos minero no metálicos. En conjunto, el valor de 

exportaciones de los productos mineros sumó US$ 29451 millones (60.2%), significando 

un incremento de 6.2% con respecto al 2017. De esta forma, el subsector minero afirma 

su posición como principal aportante al total de exportaciones nacionales.(Dirección de 

Promocion Minera, 2018) 

 

Figura 6. Principales destinos de exportación 
Fuente: Direccion de Promocion Minera, 2018 

El volumen de oro exportado en el 2018 fue de 6498 miles de onzas finas, 

representando un ligero incremento de 2.6% con respecto al año anterior, siendo que el 

mes de octubre de 2018 se exportaron 574.6 mil onzas finas de oro, registrando el mayor 

nivel de exportación del año. El leve aumento tanto de la cotización del oro como del 
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volumen de exportación de dicho metal generó el limitado crecimiento del valor de 

exportaciones en el 2018, el cual ascendió a US$ 8239 millones, aumentando en 0.7% 

respecto al 2017. Este metal precioso tuvo una participación de 16.8% en el total de 

exportaciones nacionales, siendo India el principal país destino en el año 2018 

absorbiendo el 30.4% de exportaciones de oro, mientras que Suiza ocupó el segundo 

lugar. Ambos países representaron el 59.1% del valor exportado. Le siguen Estados 

Unidos y Emiratos Árabes Unidos, los cuales representaron en conjunto el 31.0% del total 

valor exportado.(Dirección de Promocion Minera, 2018) 

 

Figura 7. Destinos de exportación de Au 
Fuente: Direccion de Promocion Minera, 2018 

2.1.2. Pequeño minero y minero artesanal 

Según la Ley N° 27651 (modificada por el Decreto Legislativo Nº 1040 y el 

Decreto Legislativo Nº 1336), La pequeña minería y la minería artesanal comprenden las 

labores de extracción y recuperación de sustancias metálicas, no metálicas, así como de 

materiales de construcción, del suelo y subsuelo, desarrollándose únicamente por 
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personas naturales, o conjunto de personas naturales, o personas jurídicas conformadas 

por personas naturales. Están comprendidas también las labores descritas que sean 

desarrolladas por las cooperativas mineras y/o centrales de cooperativas mineras que, a 

la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren conformadas por otras 

cooperativas mineras y/o centrales de cooperativas mineras, siempre que hayan sido 

constituidas sin propósito de lucro, con el fin de procurar mediante el esfuerzo propio y 

la ayuda mutua de sus miembros, el servicio inmediato de éstos y el mediato de la 

comunidad, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley 

General de Cooperativas, aprobado por Decreto Supremo Nº 074-90-TR.” 

Este tipo de mineros son definidos como: 

Son pequeños productores mineros los que: 

• En forma personal o como conjunto de personas naturales, o personas 

jurídicas conformadas por personas naturales o cooperativas mineras o 

centrales de cooperativas mineras se dedican habitualmente a la explotación 

y/o beneficio directo de minerales; y 

• Poseen cualquier título de hasta 2000 hectáreas (ha) entre denuncios, 

petitorios y concesiones mineras; y, además 

• Poseen, por cualquier título, una capacidad instalada de producción y/o 

beneficio no mayor a 350 toneladas métricas (Tm) por día. En el caso de los 

productores de minerales no metálicos y materiales de construcción, el límite 

máximo de capacidad instalada es de hasta 1200 Tm diarias; finalmente, en 

yacimientos metálicos tipo placer, el límite máximo de capacidad instalada es 

de 3000 metros cúbicos (m3) diarios. 
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Son productores mineros artesanales los que: 

• En forma personal o como conjunto de personas naturales o jurídicas se 

dedican habitualmente y como medio de sustento a la explotación y/o 

beneficio directo de minerales, realizando sus actividades con métodos 

manuales y/o equipos básicos; y 

• Posean por cualquier título hasta un mil (1000) hectáreas, entre denuncios, 

petitorios u concesiones mineras; o hayan suscrito acuerdos o contratos con 

los titulares mineros según lo establezca el Reglamento de la presente Ley; y, 

además  

• Posean por cualquier título una capacidad instalada de producción y/o 

beneficio de 25 toneladas métricas por día, con excepción de los productores 

de materiales de construcción, arenas, gravas auríferas de placer, metales 

pesados detríticos en que el límite será una capacidad instalada de producción 

y/o beneficio de hasta doscientos (200) metros cúbicos por día. 

La condición de pequeño productor minero o productor minero artesanal se 

acreditará ante la Dirección General de Minería mediante declaración jurada bienal. 

2.1.3. Formalización de la pequeña minería. 

Es el proceso mediante el cual se establecen y administran los requisitos, plazos 

y procedimientos para que la actividad minera informal pueda cumplir con la legislación 

vigente y que culmina una vez que la persona natural y jurídica que inicio el proceso 

obtenga la autorización de inicio/reinicio para el desarrollo de la actividad minera 

(D.S.006-2012-EM) 
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2.1.4. Explotación y beneficio de placeres auríferos semi-mecanizado. 

La explotación del yacimiento se realizará empleando la técnica Semi- 

mecanizada, "tajo abierto o cielo abierto” el método de minado es de tipo cantera con 

terrazas descendentes, que consiste en la apertura del yacimiento en el frente minado para 

luego continuar la progresión hacia los lados y hacia abajo. Para beneficiarse mediante 

plantas artesanales de lavado gravimétrico (chutes). 

2.1.4.1. Movimiento de producción en mina 

a) Desbroce. 

El inicio de la etapa de explotación empieza a partir del desbroce del 

material orgánico cuya potencia varía desde 0.10cm hasta 0.15cm según sea 

su superficie. Este material será removido y transportado a zonas de 

acumulación de Top Soil ubicados en lugares estratégicos para garantizar el 

plan cierre de minas una vez terminado la vida útil del yacimiento. 

b) Arranque y Carguío con Excavadora. 

Consistirá en el arranque del material con contenido aurífero, de acuerdo al 

diseño de explotación, a partir de las mejores condiciones geométricas y 

considerando las reservas existentes, es decir se opta por el minado de tipo 

cantera con la apertura de frentes de minado tipo terrazas descendentes, 

abriendo primero la parte más alta y continuando la progresión hacia los lados 

y abajo, la excavadora extrae y carga simultáneamente el material detrítico a 

los volquetes, dándole forma de bancos al terreno avanzando progresivamente 

la explotación de acuerdo a la geología del yacimiento. La altura del banco 

de explotación será de 10 a 15 metros previo análisis de estabilidad de taludes. 
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Para los trabajos de excavación, se cuenta con las excavadoras CAT 325 DL; 

teniendo un alto grado de rendimiento y eficiencia en el sistema de arranque 

y carguío. Son equipos hidrostáticos y sus longitudes de pluma 20".2, con un 

brazo de 10".6 pulgadas. 

c) Transporte de grava aurífera. 

El transporte se realizará mediante volquetes, su recorrido aproximado será 

de entre 500 y 1500 metros, desde la zona de minado hasta la tolva de 

acumulación (Chute) para su respectivo tratamiento, el traslado se realizará 

sin clasificación del material proveniente del frente de minado. La capacidad 

de la tolva de los volquetes es de 15m3, sin embargo y por factores de 

seguridad solo se transportará hasta 10.0 m3 de material. Sin considerar el 

factor de esponjamiento los materiales, pendientes o Rampas de transporte 

entre otros aspectos. Además, se asume ese valor para todo cálculo de 

operaciones de transporte y producción. 

2.1.4.2. Recuperación en planta de beneficio 

a) Planta Artesanal de lavado y Concentración de material aurífero:  

Se emplea Chutes mellizo, que están elaborados con estructura de madera, 

revestida interiormente con pliegues de jebe y con una zaranda por cada chute 

o tolva, fabricada con fierro corrugado de 1 pulg. Ø, seguido de canaletas con 

rifles para material grueso por cada chute o tolva, estas canaletas están 

fabricadas de madera. El número de rifles que se dispone en la canaleta varía. 

Están hechas de platina de fierro de 1 1/2 pulg. De ancho, las cuales están 

cubiertas con jebe y alfombras para material fino por cada chute o tolva. 
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La alimentación al chute de lavado se realizará con Volquetes de 15 m3 de 

capacidad con material (grava aurífera) que será lavado con la ayuda de 

chorros de agua a alta presión, para retirar el rechazo de la parrilla 

clasificadora de los chutes principales o melliceros se emplearán 2 volquetes 

y 1 cargador frontal. Este material será posteriormente alimentado al Chute 

luego de un proceso de secado, a fin de realizar mayor recuperación para este 

proceso, el cual es denominado como relavado. 

El método de concentración es gravimétrico, en el cual se aprovecha la 

diferencia de los pesos específicos entre el mineral y los elementos no 

deseados.  

Concentrado de producción: el concentrado de producción es recogido al 

finalizar cada turno de trabajo, al cual se da una codificación que mantendrá 

durante todo el proceso de recuperación. 

Concentrado de alfombra: el concentrado de alfombra es recogido al 

termino de los 4 turnos del día, al cual también se da una codificación que 

mantendrá durante todo el proceso de recuperación. 

b) Área de Amalgamación y Refogado: 

Primero se realiza los trabajos de amalgamado del concentrado de mineral 

recogido de las 4 plantas artesanales, empleando bateas para el proceso de 

recuperación. En esta etapa del proceso se realiza el registro en boleta del 

peso de la amalgama (oro y mercurio), Se utilizan 2.8 kg de mercurio por un 

kg de oro obtenido. Este proceso de amalgamación se realiza en un 

campamento debidamente adecuado para la práctica. La amalgama obtenida 



35 
 

tiene una proporción de 60% de mercurio y 40% de oro, y se le da el nombre 

de perla o botón de amalgama. 

Segundo se realiza los trabajos de Refogado o repasado de quemado de la 

amalgama de las 4 plantas artesanales recuperada utilizando equipos como 

Retorta para dicho proceso. En esta etapa se realiza el registro en boleta del 

peso del material obtenido del refogado (oro dore). 

Luego se realiza el registro en Kardex del peso total acumulado del día de la 

amalgama (oro y mercurio) y Refogado de las 4 plantas artesanales, tanto de 

producción como de alfombra; registrándose también la diferencia de pesos 

entre amalgama y oro dore, quedando este en la retorta como posible 

recuperación de mercurio. 

c) Recuperación y Reactivación de Mercurio. 

En esta etapa del proceso se realiza el registro del peso en boleta del mercurio 

recuperado de la retorta y que podrá volver a ser utilizado una vez reactivado. 

2.1.5.  Trazabilidad para la industria minera 

Para todos aquellos que desconocen el término "trazabilidad", se puede definir 

como un mecanismo de rastreo que permite realizar el seguimiento sobre el historial de 

un producto o servicio, a través de sus diferentes etapas (transporte, almacenaje, 

producción, distribución y comercialización), desde el origen hasta el consumidor final. 

A través de este sistema se intenta asegurar la calidad total de un producto, tener control 

de toda la información correspondiente a un lote o partida y seguir paso a paso el proceso 

productivo; en otras palabras, se busca la mayor eficiencia posible minimizando el grado 

de error. 
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Los consumidores con mayor poder adquisitivo en las economías más 

desarrolladas, destino de la mayoría de nuestras exportaciones, al momento de comprar 

están "priorizando la calidad" y dejando de lado el precio de los productos; estos hechos 

son los que determinan la importancia y la aplicación de los sistemas de 

trazabilidad.(Gudiño, 2008) 

2.1.6.  Comercialización del oro 

Conforme lo establecen los artículos 3, 4 y 5 del Texto Único Ordenando de la ley 

general de Minería, la comercialización de productos minerales es libre, interna y 

externamente y no requiere del otorgamiento de una concesión; además, la compra hecha 

a persona no autorizada sujeta al comprador a la responsabilidad correspondiente, 

teniendo este la obligación de verificar el origen de las sustancias minerales. 

En vista que la actividad minera se ha extendido en todo el territorio nacional de 

forma desordenada y en muchos de los casos causando graves daños ambientales, sociales 

y económicos, se inicia el proceso de formalización de la pequeña minería (PM) y minería 

artesanal (MA) mediante Decreto Legislativo N° 1105 y 1100, concordante con el 

Decreto Supremo N° 006-2012-EM.(ACAFMIRA, 2015) 

Requisitos para la comercialización del oro 

El pequeño productor minero informal que ha pasado a la etapa de saneamiento, 

para vender el mineral de sus actividades mineras deberá identificar a comercializadores 

(personas naturales y/o jurídicas) que se encuentren inscritos en el registro Especial de 

Comercializadores y Procesadores de oro al Ministerio de Energía y Minas. 

Comercializadores privadas, las cuales han suscrito un convenio con Activos 

Mineros S.A.C 
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• Metalab S.A.C 

• Minerales del Sur S.R.L 

• Veta de oro del Perú S.A.C 

• Ecore Trading S.A.C 

La documentación con la que deberá contar obligatoriamente el pequeño 

productor minero, para la comercialización del mineral, serán los siguientes: 

a) Registro de saneamiento 

b) Persona Natural (documento nacional de identidad); Persona Jurídica 

(Constitución de la Empresa y poderes del representante legal inscrito en 

Registros Públicos) 

c) Factura y Guía de Remisión que emitan por cada operación, para lo cual 

deberá contar con su número de RUC (Registro Único de 

Contribuyente).(ACAFMIRA, 2015) 

Requisitos para el Traslado del Oro 

Conforme a las normas establecidas emitidas respecto a la intervención de 

traslado de bienes, intervención a través de los controles en carreteras, en garitas y la zona 

urbana, a vehículos que trasladan bienes y/o pasajeros, consiste en verificar que la 

remisión y el transporte, deberán contar con la siguiente documentación. 

a) Comprobante de pago, en aquellos casos que se realizó la venta del mineral. 

b) Guías de remisión del remitente o del Transportista.(ACAFMIRA, 2015) 
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2.1.7.  Exportación del oro 

El artículo 60 de la Ley General de Aduanas – Decreto Legislativo N° 1053, define 

el régimen aduanero que permite la salida del territorio de las mercancías nacionales o 

nacionalizadas para su uso o consumo definitivo en el exterior, agrega que la exportación 

definitiva no está afecto a ningún tributo; así mismo, el inciso “d” del artículo 60 de su 

reglamento señala los documentos que se utilizan en el presente régimen. 

A su vez, es importante tener en cuenta que el penúltimo párrafo del artículo 60 

del Reglamento de la Ley General de Aduanas, dispone que la autoridad aduanera, de 

considerarlo pertinente, podrá requerir la presentación de otra documentación en atención 

a la naturaleza u origen de la mercancía y de los regímenes aduaneros, conforme a 

disposiciones específicas sobre la materia. 

En el Art. 11° del Decreto Legislativo N° 1107, señala que todo adquiriente de 

productos mineros sujetos a control y fiscalización en el marco del presente, cualquiera 

sea su estado, sin importar que la adquisición se realice en forma temporal o permanente, 

deberá verificar el origen de los mismos, solicitando los documentos que correspondan, 

debiendo verificar la autenticidad de los datos consignados en los sistemas de información 

que correspondan, lo que le es aplicable a los sujetos que exporten oro.(ACAFMIRA, 

2015) 

2.1.7.1. Tipos de exportación 

Exportación Indirecta 

Bajo este tipo de exportación, el productor minero vende su producto a través de 

una empresa o persona natural, es decir a través de un intermediario que brinde el servicio 

de exportación a clientes en el extranjero. La empresa que el servicio de exportación se 
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encarga de cumplir con todos os requisitos y/o documentos legales exigidos por SUNAT 

– ADUANAS y asume la responsabilidad integral de la misma. 

La principal ventaja de la exportación indirecta es que el productor minero puede 

acceder a los mercados internacionales sin tener que enfrentar la complejidad de los 

trámites de la exportación directa y asumir esta opción como una etapa de 

aprendizaje.(Seminario-Yesan& Rodriguez-Pajuelo, 2018) 

Exportación Directa 

Es cuando el productor minero vende su producto directamente y sin 

intermediarios al cliente (importador). El productor minero debe encargarse de todo el 

proceso de exportación, que va desde el contacto directo y negociación con el cliente 

hasta la elaboración y firma de contrato, el cual debe contener la forma de pago y las 

condiciones de exportación del producto, según los Incoterms acordados previamente con 

el comprador (logística y tramito logia de la operación). 

El proceso de aduana y transporte internacional se realiza a través de un operador 

logístico elegido de común acuerdo entre el vendedor y el comprador. 

La principal ventaja de la exportación directa es que el productor minero tiene 

relación directa con los clientes internacionales y ejerce control sobre todo el proceso de 

exportación, es el camino más directo para aumentar las ganancias y obtener un sólido 

crecimiento empresarial a mediano y largo plazo. Asimismo, permite al productor el 

aprendizaje de la tramitología del proceso y su adaptación a los cambios y requerimientos 

de los mercados de destino.(Seminario-Yesan& Rodriguez-Pajuelo, 2018) 
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Requisitos para la Exportación del oro 

Los datos mínimos a verificar serán los siguientes: 

a) RUC, razón social, nombre y apellido, así como documentación de identidad 

b) Domicilio real del vendedor del mineral 

c) Código único de Concesión y vigencia de donde proviene el mineral y 

autorización de explotación 

d) Los datos consignados en los comprobantes de pago, especificando su 

descripción, los datos del bien comercializado (peso, características y estado) 

e) Datos de la Guía de Remisión y Transportista.(ACAFMIRA, 2015) 

Procedimiento de Exportación 

La documentación que sustenta la declaración aduanera de mercancías es la que a 

continuación detalla: 

a) Copia del documento de transporte (conocimiento de embarque, carta de 

porte aéreo o carta de porte terrestre, según el medio de transporte empleado) 

y representación impresa de la carta de porte aéreo Internacional emitida por 

medios electrónicos – CPAIE. 

b) Copia SUNAT de la factura o representación impresa tratando de la factura 

electrónica, copia del documento del operador o del participe en caso de 

contratos de colaboración empresarial o Boleta de Venta u otro comprobante 

que implique transferencia de bienes a un cliente domiciliado al extranjero y 

que se encuentre señalado en el reglamento de Comprobantes de Pago, según 

corresponda. 
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c) Documento que acredite al mandato a favor del agente de aduana: Copia del 

documento de transporte debidamente endosado o poder especial. 

d) Otros que por la naturaleza de la mercancía se requiera para su 

exportación(ACAFMIRA, 2015) 

2.1.8. Alianza por la Minería Responsable (ARM) 

La Alianza por la Minería Responsable (ARM) es una iniciativa global que nació 

en 2004, trabaja por el desarrollo sostenible de la MAPE a través de una red a nivel 

mundial de expertos y aliados, y está comprometida con los valores de justicia social y 

responsabilidad ambiental como facilitadores para la transformación de la misma. 

2.1.9. Comercio justo 

El comercio justo (también denominado comercio equitable, comercio equitativo, 

o comercio alternativo) es una forma alternativa de comercio promovida por varias ONG 

(organizaciones no gubernamentales), por la Organización de las Naciones Unidas y por 

los movimientos sociales y políticos (como el pacifismo y el ecologismo) que promueven 

una relación comercial voluntaria y justa entre productores y consumidores. 

El comercio justo es una iniciativa para crear canales comerciales innovadores, 

dentro de los cuales la relación entre las partes se orienta al logro del desarrollo 

sustentable y sostenible de la oferta. El comercio justo se orienta hacia el desarrollo 

integral, con sustentabilidad económica, social y ambiental, respetando la idiosincrasia 

de los pueblos, sus culturas, sus tradiciones y los derechos humanos básicos. El comercio 

justo puede ser considerado una versión humanista del comercio libre, que al igual que 

este es voluntario entre dos partes, y no tendría lugar si ambas partes no creyeran que iban 

a salir beneficiadas. 
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Principios del Comercio Justo 

Los principios que defiende el comercio justo son: 

• Los productores forman parte de cooperativas, asociaciones u organizaciones 

voluntarias y funcionan democráticamente. Libre iniciativa y trabajo, en 

rechazo a los subsidios y ayudas asistenciales (de allí la frase del comercio 

justo: «Comercio, no ayuda»). 

• Rechazo a la explotación infantil. 

• Igualdad entre hombres y mujeres. 

• Se trabaja con dignidad respetando los derechos humanos. 

• El precio que se paga a los productores permite condiciones de vida dignas. 

• Los compradores generalmente pagan por adelantado para evitar que los 

productores busquen otras formas de financiarse. 

• Se valora la calidad y la producción sostenible. 

• Cuidar del medio ambiente 

• Se busca la manera de evitar intermediarios entre productores y 

consumidores. 

• Se informa a los consumidores acerca del origen del producto. 

• El proceso debe ser voluntario, tanto la relación entre productores, 

distribuidores y consumidores. 

• Precio que se paga, más allá de lo que ofrece el mercado capitalista 
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2.1.10. Iniciativa oro responsable para la pequeña minería. 

Esta iniciativa se ejecuta en alianza entre la Cooperación Suiza - SECOy la 

Asociación Suiza de Oro Responsable - SBGA, formada por empresas suizas de la 

industria de oro. En Perú, se trabaja coordinadamente con el Ministerio y con 

el Ambiente. En concordancia con el objetivo fundamental de la iniciativa, se propicia la 

creación de una cadena de valor de oro responsable, que vaya “desde la mina al mercado”, 

garantizando la trazabilidad y la transparencia de las transacciones. En Perú, la iniciativa 

actúa principalmente en los departamentos de Arequipa, Ayacucho y Puno. El trabajo 

consiste en aprovechar la demanda de las refinerías suizas en el mercado global para 

articular dicha demanda con los pequeños productores, sin pasar por intermediarios, lo 

que le garantiza un mejor precio a cambio de mayores estándares ambientales y 

sociales.(Mundo Minero, 2018) 

 

Figura 8. Criterios que se deben cumplir para exportar un oro responsable  
Fuente: Guía para la exportación de oro de la minería artesanal y la pequeña minería. 

http://www.cooperacionsuizaenperu.org.pe/seco
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2.1.11. Definición de Fairmined 

Fairmined es un sello de aseguramiento que certifica oro de organizaciones 

mineras artesanales y de pequeña escala (MAPE) responsables, no para la minería 

industrial de mediana o gran escala. 

La minería artesanal responsable representa una oportunidad importante de 

desarrollo para los mineros artesanales y de pequeña escala en todo el mundo. 

Promoviendo su formalización y facilitando su acceso a los mercados justos, los 

ayudamos a mejorar sus prácticas y a generar un cambio en sus comunidades. 

El objetivo general de este ESTÁNDAR es promover la organización progresiva 

y la formalización del sector de la MAPE, trayendo consigo condiciones de trabajo más 

seguras para los mineros, derechos laborales, promover la equidad de género y 

organizaciones de MAPE fortalecidas, con la capacidad de ejercer incidencia política en 

legislación y en política pública para promover sus derechos y facilitar el desarrollo de 

un sector de MAPE responsable. El Estándar se construye sobre el cumplimiento de la 

legislación nacional pertinente por parte de la OMAPE (Organización Minera Artesanal 

y de Pequeña Escala).(ARM, 2014) 

El ESTANDAR impulsa una mejor gestión ambiental, especialmente mitigando 

los efectos del uso de mercurio y otros elementos tóxicos, mejorando las prácticas de 

restauración ecológica, y la gestión responsable del agua. Mediante el acceso más justo a 

mercados y el reconocimiento de un premio para inversiones social, el ESTÁNDAR 

beneficia a las comunidades asentadas en ecosistemas ricos en minerales, y ayuda a 

mejorar la gobernanza del sector minero. 
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2.1.12. Legislación 

Decreto Supremo Nº 005-91-EM/VMM (20/03/1991) 

Declaran la libre comercialización del oro en bruto o semi elaborado, así como el 

obtenido como producto directo de un proceso minero y/o metalúrgico. 

Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería DECRETO SUPREMO 

Nº 014-92-EM (04/06/1992) 

TITULO PRELIMINAR 

VI. Son actividades de la industria minera, las siguientes: cateo, prospección, 

exploración, explotación, labor general, beneficio, comercialización y transporte minero. 

COMERCIALIZACION 

Artículo 3.- La comercialización de productos minerales es libre, interna y 

externamente y para su ejercicio no se requiere el otorgamiento de una concesión. (Art. 

20. último párrafo, Dec. Leg. 708) 

Artículo 4.- Los productos minerales comprados a personas autorizadas para 

disponer de ellos, no son reivindicables. La compra hecha a persona no autorizada, sujeta 

al comprador a la responsabilidad correspondiente. El comprador está obligado a verificar 

el origen de las sustancias minerales. (Art. 38, Dec. Leg. Nº 708). 

Artículo 5.- Dese fuerza de Ley al Decreto Supremo Nº 005-91-EM/VMM, sobre 

libre comercialización del oro. (Art. 23, Dec. Leg. Nº 708). 

Artículo 28.- Los precios de venta y/o tarifas por servicios de tratamiento y/o 

refinación de los productos minerales serán los correspondientes para cada producto, de 

acuerdo a cotizaciones internacionales representativas y dentro de las modalidades 
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generales de las transacciones internacionales. A falta de cotizaciones internacionales 

representativas, el precio de venta y/o tarifas por servicios de tratamiento y/o refinación, 

se fijará siguiendo las normas internacionales usuales. (Art. 36, Dec. Leg. Nº 109). 

Artículo 52.- La persona que extraiga sustancias minerales sin derecho alguno, 

devolverá al Estado los minerales indebidamente extraídos, o sus valores, sin deducir 

costo alguno y sin perjuicio de la acción judicial a que hubiere lugar. (Sétima Disposición 

Final, Dec. Leg. Nº 708). 

Artículo 72.- Con el objeto de promover la inversión privada en la actividad 

minera, se otorga a los titulares de tal actividad los siguientes beneficios: 

j) Libre comercialización de la producción, interna o externa. 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1100 (18/02/2012) 

Que regula la interdicción de la minería ilegal en toda la república y establece 

medidas complementarias. 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1105 (19/04/2012) 

Que establece disposiciones complementarias para el proceso de formalización de 

la actividad minera. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

SÉPTIMA: De la comercialización del oro. El Poder Ejecutivo, con el fin de 

promover la formalización de los Pequeños Productores Mineros y Productores Mineros 

Artesanales, podrá, mediante Decreto Supremo refrendado por los Ministros de Economía 

y Finanzas y de Energía y Minas, emitir las normas complementarias referidas a la 
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comercialización del oro proveniente de la actividad minera de los Productores 

anteriormente mencionados. 

DECRETO SUPREMO N°012-2012-EM (19/04/2012) 

Decreto supremo que otorga encargo especial a la empresa activos mineros S.A.C. 

y dicta medidas complementarias para la comercialización de oro y promoción de la 

formalización de los pequeños productores mineros y productores mineros artesanales: 

Artículo 1º.- Objeto.  

El presente dispositivo tiene como objeto otorgar a la empresa Activos Mineros 

S.A.C. un encargo especial temporal orientado a fortalecer el proceso de formalización a 

que se refieren los Decretos Legislativos Nº 1100, Nº 1105 y Nº 1107; así como emitir 

disposiciones complementarias referidas a la comercialización del oro provenientes de la 

actividad minera de los Pequeños Productores Mineros y Productores Mineros 

Artesanales.  

Artículo 2º.- Del encargo especial temporal a la empresa Activos Mineros S.A.C.  

En el marco del encargo especial, la empresa Activos Mineros S.A.C. podrá 

efectuar únicamente las siguientes actividades:  

- Implementar un programa temporal de formalización a través de la 

comercialización de oro para Pequeños Productores Mineros y Productores 

Mineros Artesanales que están en proceso de formalización, que contará con 

un registro de transacciones donde constarán sus operaciones de 

compraventa, indicando los Pequeños Productores Mineros y Productores 

Mineros Artesanales y el destino, así como cualquier otra información 

relevante para la transacción.  
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- Estudios de precios en todos los niveles aplicables de la cadena productiva 

del oro, para establecer precios de referencia en las operaciones de 

compraventa, considerando los niveles de procesamiento del mineral. Para 

dichos efectos, podrá realizar operaciones de compra de oro, exclusivamente 

a Pequeños Productores Mineros y Productores Mineros Artesanales, así 

como realizar operaciones de venta.  

- Estudios sobre el almacenamiento, transporte y trazabilidad del oro, para lo 

cual podrá realizar contrataciones específicas, directamente o a través de 

terceros. Estas contrataciones se refieren a aquellos productos adquiridos para 

fines de estudio conforme al punto anterior.  

- Cualquier otra medida conexa y auxiliar que coadyuve al ejercicio de las 

actividades antes descritas.  

Para el cumplimiento del encargo especial, Activos Mineros S.A.C. podrá celebrar 

los convenios que fueran necesarios con terceros especializados en la prestación de 

servicios vinculados al objeto del encargo. 

Artículo 3º.- De las transacciones para la determinación del precio del oro  

Conforme al artículo precedente, Activos Mineros S.A.C. podrá realizar gradual 

y progresivamente operaciones de compraventa de oro las cuales deberán ejecutarse 

considerando, por lo menos, valor de mercado, el tipo de producto y el lugar geográfico 

donde se ubican los Pequeños Productores Mineros y Productores Mineros Artesanales, 

y, sin que la adquisición implique subsidio o distorsión del mercado de ningún tipo.  
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Autorizase al Banco de la Nación a prestar los servicios bancarios necesarios para 

el pago de las operaciones de compra de oro efectuadas por Activos Mineros S.A.C. a los 

Pequeños Productores Mineros y Productores Mineros Artesanales. 

Artículo 4°. - Del carácter temporal del encargo.  

El encargo especial que se otorga a Activos Mineros S.A.C. en virtud al presente 

Decreto Supremo se realiza por el plazo del proceso de formalización establecido en el 

artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 1105.  

El presente encargo especial se realiza considerando la sostenibilidad económica 

financiera de Activos Mineros S.A.C.  

Artículo 5º.- De las medidas complementarias referidas a la comercialización: 

Registro de compras.  

Con la finalidad de atender los circuitos de comercialización desde su producción, 

Activos Mineros S.A.C., los titulares de plantas de beneficio y los demás 

comercializadores deberán mantener un registro actualizado en medio electrónico, que 

deberá incluir la siguiente información respecto de cada compra de oro y de otros 

minerales que realicen:  

a) El nombre y documento nacional de identidad del vendedor si éste es persona 

natural y/o denominación y RUC, si se trata de una persona jurídica;  

b) El código de presentación de la Declaración de Compromisos de 

Formalización;  

Una vez culminado el proceso de formalización a que se refiere el Decreto 

Legislativo N.º 1105 se exigirá, adicionalmente, la autorización de inicio/reinicio de 
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operaciones otorgada por la autoridad competente y los demás requisitos establecidos en 

el segundo párrafo del artículo 11º del Decreto Legislativo Nº 1107 que establece medidas 

de control y fiscalización en la distribución, transporte y comercialización de maquinarias 

y equipos que puedan ser utilizados en la minería ilegal así como del producto minero 

obtenido en dicha actividad.  

Activos Mineros S.A.C., los titulares de planta de beneficio y los demás 

comercializadores deberán mantener dicho registro actualizado y, de ser el caso, su 

respectivo medio de visualización, a disposición de la autoridad que resulte competente 

en la fiscalización del comprador.  

Artículo 6º.- De las medidas complementarias referidas a la comercialización: 

Del documento de compra  

Activos Mineros S.A.C., los titulares de plantas de beneficio y los demás 

comercializadores emitirán liquidaciones de compra como comprobantes de pago 

mientras dure el proceso de formalización, las mismas que contendrán los datos antes 

indicados en el primer párrafo del artículo 3º de esta norma, así como la naturaleza del 

producto (con o sin procesamiento), la cantidad y/o peso, la ley del mineral (contenido 

metálico) y el precio de compra. Esta misma información, así como aquella que determine 

la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria – SUNAT, se 

consignará en la factura, una vez culminado el proceso de formalización.  

La Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria – SUNAT 

dictará las disposiciones complementarias que correspondan en el ámbito de su 

competencia.  
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Artículo 7º.- De las medidas complementarias referidas a la comercialización: 

Del Registro Especial de Comercializadores y Procesadores de Oro.  

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4º de esta norma, y en tanto no se 

haya implementado un procedimiento de certificación de la calidad ambiental y 

procedencia del oro, el Ministerio de Energía y Minas establecerá un Registro Especial, 

en el cual deberán inscribirse obligatoriamente todas las personas naturales o jurídicas 

que se dedican a la compraventa y/o refinación de oro, precisando si se trata de formales 

o en proceso de formalización; quienes están obligadas a llevar un registro detallado de 

sus proveedores y del destino del oro metálico. El procedimiento de certificación a que 

se refiere el presente artículo se establecerá en un plazo que no exceda de dieciocho meses 

mediante resolución ministerial del Sector Energía y Minas. 

DECRETO SUPREMO N°034-2017-EM (06/10/2017) 

Artículo 1.- Modificación del artículo 5 del Decreto Supremo N° 012-2012-EM 

Modifíquese el artículo 5 del Decreto Supremo N° 012-2012-EM, conforme al 

siguiente texto: 

“Artículo 5º.- De las medidas complementarias referidas a la comercialización: 

Registro de compras 

5.1 Con la finalidad de atender los circuitos de comercialización desde su 

producción, Activos Mineros S.A.C., los titulares de plantas de beneficio y 

los demás comercializadores deben mantener un registro actualizado en 

medio electrónico que incluya la siguiente información respecto de cada 

compra de oro y de otros minerales que realicen: 
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5.1.1 El número de RUC del vendedor y su nombre y apellido en caso sea persona 

natural o el número de RUC del vendedor y su razón social de tratarse de 

persona jurídica. 

5.1.2 Acreditación de la inscripción vigente en el Registro Integral de 

Formalización Minera. 

5.2 Para efectos del control y fiscalización de quienes adquieren productos 

mineros, se debe cumplir con lo siguiente: 

5.2.1 Las personas naturales o las personas jurídicas que aún no han culminado el 

Proceso de Formalización Minera Integral establecido en los Decretos 

Legislativos N° 1293 y N° 1336, deben contar con su inscripción vigente en 

el Registro Integral de Formalización Minera. 

5.2.2 Las personas naturales o las personas jurídicas que culminaron el proceso 

de formalización a que se refiere el Decreto Legislativo Nº 1105 o el Proceso 

de Formalización Minera Integral establecido al amparo de los Decretos 

Legislativos N° 1293 y N° 1336, deben contar con la autorización de inicio 

o reinicio de operaciones otorgada por la autoridad competente y los demás 

requisitos establecidos en el segundo párrafo del artículo 11 del Decreto 

Legislativo Nº 1107 que establece medidas de control y fiscalización en la 

distribución, transporte y comercialización de maquinarias y equipos que 

puedan ser utilizados en la minería ilegal así como del producto minero 

obtenido en dicha actividad. 

5.3 Activos Mineros S.A.C., los titulares de planta de beneficio y los demás 

comercializadores deben mantener dicho registro actualizado y, de ser el caso, 
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su respectivo medio de visualización, a disposición de la autoridad que resulte 

competente en la fiscalización del comprador.” 

Artículo 2.- Del encargo especial encomendado a la empresa Activos Mineros 

S.A.C 

El encargo especial otorgado a Activos Mineros S.A.C. a través del Decreto 

Supremo Nº 012-2012-EM, permanece por el plazo en que esté vigente el Proceso de 

Formalización Minera Integral. 

DECRETO SUPREMO Nº 027-2012-EM (17/07/2012) 

Decreto Supremo que dicta normas complementarias al Decreto Legislativo 1105 

para la comercialización del oro. 

Artículo 1º.- De la venta del oro 

Conforme a costumbre reconocida y practicada en las zonas La Rinconada y Cerro 

Lunar del distrito de Ananea, provincia de San Antonio de Putina del departamento de 

Puno, las terceras personas naturales que obtengan mineral como consecuencia de realizar 

actividades mineras relacionadas a los concesionarios a los operadores que hubieren 

celebrado contratos de explotación con los concesionarios, podrán vender a 

comercializadores el oro que obtengan, bajo el amparo de la Declaración de Compromiso 

de los concesionarios o de los operadores de contratos de explotación, de cuyos derechos 

mineros provenga el mineral. 

Artículo 2º.- Del registro y constancia de origen del oro 

Para los efectos a que se refiere el artículo precedente, los operadores bajo 

contratos de explotación deberán llevar un registro y expedir una constancia de origen del 
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oro objeto de comercialización por las personas naturales comprendidas en dicho artículo. 

Dicha constancia será entregada al comercializador y acredita y faculta el uso de la 

Declaración de Compromiso del operador y debe indicar la fecha, el nombre y documento 

de identidad de la persona natural que vaya a comercializar el oro. 

Artículo 3º.- De los seleccionadores manuales del oro 

Lo establecido en los artículos 1º y 2º se aplicará también a quienes se ocupan de 

seleccionar manualmente mineral aurífero de los desmontes derivados de las actividades 

mineras a que se refiere la presente norma. 

Artículo 4º.- Del registro de los terceros 

Los concesionarios, los operadores de contratos de explotación o 

comercializadores que adquieran el oro de los terceros personas naturales, deberán estar 

inscritos en el Registro Especial de Comercializadores y Procesadores de Oro creado por 

el Decreto Supremo N° 012-2012-EMy deberán registrar el nombre y el documento 

nacional de identidad de los terceros a quienes adquieren el oro, acreditando el nombre y 

código único de la concesión minera de la cual ha sido extraído. 

DECRETO SUPREMO N.º 018-2018-EM (21/07/2018) 

Artículo 1.- Modifíquese los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 del Decreto Supremo Nº 027-

2012-EM, conforme a los siguientes textos: 

“Artículo 1.- De la venta del Oro 

1.1 Conforme a la costumbre reconocida y practicada en las zonas de La 

Rinconada y Cerro Lunar del distrito de Ananea, así como en las demás zonas 

de la provincia de San Antonio de Putina, Sandia y Carabaya del 
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departamento de Puno, las terceras personas naturales de las zonas antes 

referidas, que obtengan oro como consecuencia de realizar actividades 

relacionadas a los concesionarios mineros o a los operadores que hubieren 

celebrado contratos de explotación con los concesionarios de cuyos derechos 

mineros provenga el mineral, pueden vender oro a terceros comercializadores 

y procesadores, incluyendo a aquellos que cuenten con convenios vigentes 

con la empresa Activos Mineros S.A.C. 

1.2 Las terceras personas naturales mencionadas en el numeral precedente deben 

estar inscritas en el Padrón de Terceras Personas Naturales y Seleccionadores 

Manuales de Oro a que se refiere el artículo 2 del presente Decreto Supremo. 

Artículo 2.- Del Padrón de Terceras Personas Naturales y Seleccionadores 

Manuales de Oro 

2.1 Créase el Padrón de Terceras Personas Naturales y Seleccionadores Manuales 

de Oro a cargo de la Dirección General de Formalización Minera del 

Ministerio de Energía y Minas, en el cual deben estar empadronadas las 

terceras personas naturales a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto 

Supremo. 

2.2 Los empadronados conforme al párrafo precedente pueden comercializar 

mensualmente un máximo de 66 gramos de oro. 

2.3 Por única vez, el Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección 

General de Formalización Minera realiza el empadronamiento por un plazo 

de sesenta días calendario. 
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2.4 Durante el empadronamiento, las personas naturales deben indicar, en calidad 

de Declaración Jurada, como mínimo, que cuentan con autorización del 

operador o concesionario minero para realizar las actividades comprendidas 

en el artículo 1 del presente Decreto Supremo. Asimismo, deben ser mayores 

de 18 años de edad, indicar sus nombres y apellidos completos, así como el 

número de su documento nacional de identidad. 

2.5 La relación de personas naturales inscritas en el Padrón de Terceras Personas 

Naturales y Seleccionadores Manuales de Oro es publicada en el portal web 

del Ministerio de Energía y Minas. 

2.6 El Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección General de 

Formalización Minera, puede brindar asistencia técnica a las terceras 

personas naturales incluidas en el referido padrón. Para tal efecto, se puede 

contar con la colaboración de los concesionarios mineros, operadores mineros 

y/o la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de 

Puno. 

2.7 Finalizado el plazo del empadronamiento, aquellas personas naturales que no 

se empadronaron en el plazo establecido en el presente Decreto Supremo y 

los empadronados que requieran actualizar su información, pueden solicitar 

su inscripción en el referido Padrón y la actualización de sus datos, 

respectivamente, ante la Dirección General de Formalización Minera del 

Ministerio de Energía y Minas señalando la información establecida en el 

párrafo 2.4 del artículo 2 de la presente norma, la cual tiene carácter de 

Declaración Jurada. Dichas solicitudes pueden ser presentadas ante la 

Dirección Regional de Energía y Minas de Puno, quien debe remitirlas a la 
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autoridad competente. El plazo para atender dichas solicitudes es de treinta 

días hábiles. Los presentes procedimientos están sujetos a silencio 

administrativo positivo. 

2.8 La información consignada al inscribirse en el presente padrón tiene carácter 

de declaración jurada, sin perjuicio que, de advertirse falsedad o fraude en la 

información declarada, las autoridades competentes determinen las 

responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que correspondan. 

Artículo 3.- De los seleccionadores manuales del oro 

Lo establecido en los artículos 1 y 2 se aplica también a quienes se ocupan de 

seleccionar manualmente oro de los desmontes derivados de las actividades mineras a 

que se refiere la presente norma. 

Artículo 4.- Del Registro Especial de Comercializadores y Procesadores de Oro 

4.1 Sólo los comercializadores y procesadores de oro inscritos en el Registro 

Especial de Comercializadores y Procesadores de Oro (RECPO) creado por 

el Decreto Supremo Nº 012-2012-EM, pueden adquirir oro de quienes se 

encuentran inscritos en el Padrón de Terceras Personas Naturales y 

Seleccionadores Manuales de Oro. 

4.2 Los comercializadores y procesadores de oro tienen la obligación de solicitar 

al Ministerio de Energía y Minas un usuario y clave de acceso informático 

para reportar mensualmente las transacciones comerciales efectuadas en el 

mes anterior. 

4.3 El reporte mencionado en el numeral precedente debe contener como mínimo 

la siguiente información: i) nombre del vendedor; ii) fecha de la transacción; 
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iii) tipo y naturaleza del mineral (con o sin procesamiento); iv) lugar 

geográfico; v) cantidad y/o peso; vi) ley del mineral; y vii) precio de compra. 

4.4 El incumplimiento de la obligación referida en los numerales precedentes 

genera la cancelación automática de la inscripción en el RECPO y la 

inhabilitación para inscribirse nuevamente en dicho registro por un plazo de 

noventa días hábiles. 

Artículo 5.- De la formalización laboral 

5.1 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo aprueba las disposiciones 

que resulten necesarias para diseñar e implementar un Programa Especial de 

Formalización Laboral que garantice los derechos laborales, la seguridad y 

salud en el trabajo, y seguridad social, a favor de las personas naturales a las 

que se refiere los artículos 1 y 3 de la presente norma. 

5.2 Independientemente de la naturaleza del vínculo entre quienes desarrollan las 

actividades descritas en los artículos 1 y 3 del presente Decreto Supremo y 

los contratantes, se debe asegurar el cumplimiento de los estándares de 

seguridad y salud en el trabajo previstos en la Ley Nº 29783, Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y sus normas complementarias. 

5.3 Bajo ningún supuesto, las actividades descritas en los artículos 1 y 3 del 

presente Decreto Supremo pueden ser realizadas por menores de edad, ni en 

condiciones de trabajo forzoso.” 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. - Administración del RECPO 

El Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección General de 

Formalización Minera, es el encargado de administrar el Registro Especial de 

Comercializadores y Procesadores de Oro (RECPO). 

SEGUNDA. - Del documento de compra como medida complementaria de la 

comercialización 

Activos Mineros S.A.C., los titulares de plantas de beneficio y los demás 

comercializadores y procesadores pueden emitir liquidaciones de compra cuando 

adquieran oro, consignando la información del vendedor, así como la naturaleza del 

mineral (con o sin procesamiento), el origen del mineral (nombre y código del derecho 

minero), la cantidad y/o peso, la ley del mineral (contenido metálico) y el precio de 

compra, de conformidad con la Ley Marco de Comprobantes de Pago aprobada por 

Decreto Ley Nº 25632 y las disposiciones sobre la materia emitidas por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria – SUNAT. 

TERCERA. - Actividades tradicionales de recolección de oro en otras zonas del 

país 

Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministerio Economía y Finanzas, 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y Ministerio de Energía y Minas, la 

Dirección General de Formalización Minera, puede identificar en otras zonas del país 

prácticas similares a las establecidas en el Decreto Supremo Nº 027-2012-EM, a fin de 

que les sean aplicables sus disposiciones. 
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CUARTA. - Fiscalización posterior 

La información consignada en el Padrón de Terceras Personas Naturales y 

Seleccionadores Manuales de Oro y en el Registro Especial de Comercializadores y 

Procesadores de Oro está sujeta a fiscalización posterior de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

QUINTA. - Plazo de implementación de las disposiciones 

El empadronamiento señalado en el párrafo 2.3 del artículo 2 del Decreto Supremo 

Nº 027-2012-EM es efectuado a partir de la vigencia del presente Decreto Supremo. Las 

personas naturales a las que se refieren los artículos 1 y 3 del Decreto Supremo Nº 027-

2012-EM, continúan utilizando la constancia de origen durante el plazo del 

empadronamiento. 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº249-2012-MEM/DM (25/05/2012) 

Artículo 1º.- Creación del registro especial de comercializadores y procesadores 

de oro 

Crease el registro especial de comercializadores y procesadores de oro que será 

implementado en la dirección general de minería del ministerio de energía y minas. 

Artículo 2º.- Aprobación del formato del registro especial de comercializadores 

y procesadores de oro 

Apruébese el formato del registro especial de comercializadores y procesadores 

de oro, según anexo de la presente resolución ministerial. 
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL N.º 410-2014-MEM/DM 

Aprueban el formato de Constancia de Origen del Oro que el concesionario 

minero y/o el operador bajo contrato de explotación debe cumplir con entregar a las 

personas naturales vinculadas con su actividad minera, conforme a los artículos 1° y 3° 

del D.S. N° 027-2012-EM, modificado por el D.S. N° 039-2012-EM 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1053 LEY GENERAL DE ADUANAS 

Artículo 60º.- Exportación definitiva 

Régimen aduanero que permite la salida del territorio aduanero de las mercancías 

nacionales o nacionalizadas para su uso o consumo definitivo en el exterior. La 

exportación definitiva no está afecta a ningún tributo. 

2.2.  MARCO CONCEPTUAL 

Concesión Minera 

De acuerdo con el artículo 9º del Texto Único Ordenado de la Ley General de 

Minería, la concesión minera otorga a su titular el derecho a la exploración y explotación 

de los recursos minerales concedidos, que se encuentren dentro de un sólido de 

profundidad indefinida. (...) Es un inmueble distinto y separado del predio donde se 

encuentre ubicada.  Puede tratarse de concesiones metálicas o no metálicas. 

Yacimientos tipo placer 

Podemos definir los depósitos de tipo placer como: “la acumulación económica 

de minerales de alta resistencia físico-química procedentes de la desmantelación de 

yacimientos, de zonas pre-enriquecidas, de desechos antrópicos o de todo el conjunto a 
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la vez, cuyo vector de concentración ha sido la actividad de los agentes de transporte 

exógenos tales como el agua, el hielo y el viento”.  

Concentración gravimétrica 

Consiste en aprovechar la diferencia del peso específico entre el elemento 

metálico (mineral) que se desea recuperar y el material no deseado desde un punto de 

vista metalúrgico. Dentro de este método se encuentra la producción de oro gravimétrico, 

oro jig y oro Refogado, por lo que abarca una porción importante de la producción 

aurífera del país. 

Trazabilidad 

Trazabilidad es un término que fue incorporado recién a la vigésima tercera 

edición del diccionario de la Real Academia Española (RAE). Para la International 

Organization of Standardization (cuya sigla es ISO), la trazabilidad es la propiedad que 

dispone el resultado de un valor estándar, que puede vincularse con referencias 

específicas mediante una seguidilla continuada de comparaciones. En otras palabras, la 

trazabilidad está compuesta por procesos prefijados que se llevan a cabo para determinar 

los diversos pasos que recorre un producto, desde su nacimiento hasta su ubicación actual 

en la cadena de abasto. En concreto, a la hora de estudiar y establecer la trazabilidad de 

un producto es fundamental el proceder a identificar tres aspectos básicos de aquel como 

son el origen de sus diversos componentes, el conjunto de procesos que se han aplicado 

a los mencionados y también tanto la distribución como la localización del producto en 

cuestión después de haberse acometido su entrega. 

  

http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
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Tipos de trazabilidad: 

Es posible distinguir entre dos tipos de trazabilidad cuando se busca conocer el 

estado de un producto que circula dentro de una cadena logística. 

a) Trazabilidad interna: La trazabilidad interna actúa sobre los procedimientos 

internos de una empresa y tiene en cuenta la composición del producto, su 

manipulación, las maquinas empleadas y otros factores. 

b) Trazabilidad externa: La trazabilidad externa, por su parte, añade otros 

elementos para externalizar la información que surge de la trazabilidad 

interna.(Pérez-Porto & Merino, 2012) 

Comercialización 

Según Francisco Gómez Rondón: "Se refiere a la compra-venta de bienes y 

servicios, que serán utilizados en la fabricación de otros bienes, o servicios". 

RUC 

Es el número de inscripción en el Registro Único del Contribuyente y será de 

carácter permanente y uso obligatorio en cualquier documento que presenten o actuación 

que realicen ante la SUNAT.  

SUNAT 

Superintendencia Nacional Aduanas y de Administración Tributaria, es una 

Institución Pública descentralizada del Sector Economía y Finanzas, dotada de personería 

jurídica de Derecho Público, patrimonio propio y autonomía económica, administrativa, 

funcional, técnica y financiera. 
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RECPO 

Mediante Resolución Ministerial Nº 249-2012-MEM/DM (26/05/2012), se ha 

creado el Registro Especial de Comercializadores y Procesadores de Oro - RECPO, en el 

cual deberán inscribirse obligatoriamente todas las personas naturales o jurídicas que se 

dedican a la compraventa y/o refinación de oro, quienes están obligadas a llevar un 

registro detallado de sus proveedores y del destino del oro metálico. 

Exportación  

Exportación tiene su origen en el vocablo latino exportation y menciona a 

la acción y efecto de exportar (cuando un país vende mercancías a otro). La exportación 

también es el conjunto de las mercancías o géneros que se exportan. 

Puede decirse, por lo tanto, que una exportación es un bien o servicio que es 

enviado a otra parte del mundo con fines comerciales. El envío puede concretarse por 

distintas vías de transporte, ya sea terrestre, marítimo o aéreo. Incluso puede tratarse de 

una exportación de servicios que no implique el envío de algo físico.  

2.3.  FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN 

2.3.1. Hipótesis general 

Con la aplicación del sistema de trazabilidad se logra el incremento de los precios 

de comercialización y exportación de oro en el proyecto minero Francisco Uno 

2.3.2. Hipótesis especificas 

1. Mediante la aplicación del sistema de trazabilidad se mejora el control y 

optimización de los procesos de operación y producción, lo cual garantiza su 

origen y calidad del mineral aurífero. 

https://definicion.de/pais/
https://definicion.de/bienes/
https://definicion.de/servicio
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2. El sistema de trazabilidad da un valor agregado a la empresa, como al 

producto, garantizando la calidad y buen estado del mineral para la 

comercialización y exportación de oro en el Proyecto Minero Francisco Uno. 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1.  DISEÑO METODOLÓGICO 

El presente trabajo de investigación es descriptivo, ya que detalla el sistema de 

trazabilidad aplicado en la explotación y beneficio del proyecto minero Francisco Uno. 

3.1.1. Tipo de investigación 

El presente trabajo de investigación es de tipo descriptivo comparativo, porque 

solo se realiza un estudio donde se observan los fenómenos en su ambiente natural. 

a) Método Descriptivo. 

 El presente trabajo de investigación tiene como objetivo describir y analizar 

sistemáticamente “lo que existe” con respecto a las variaciones o a las condiciones 

de una situación. Es decir, se determinará la contribución del sistema de 

trazabilidad para la comercialización y exportación de oro. 

b) Método Comparativo. 

El presente trabajo de investigación es un procedimiento sistemático de 

contrastación de uno o más fenómenos, a través del cual se buscan establecer 

similitudes y diferencias entre ellos. El resultado debe ser conseguir datos que 

conduzcan a la definición de un problema o al mejoramiento de los conocimientos 

sobre este. Es decir, se expondrá el valor agregado que se obtiene con la aplicación 

del sistema de trazabilidad. 
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3.1.2. Diseño de la investigación 

El diseño de investigación es de corte transversal el cual está orientado a la 

comprobación de hipótesis causales y además la recolección de datos se realizó una sola 

vez en un determinado periodo de tiempo.  

3.1.2.1. Trabajo en campo 

El trabajo de campo consiste en realizarlos registros de datos de los siguientes: 

• Cantidad de graba aurífera lavada 

• Peso de material concentrado recogido 

• Peso de material amalgamado 

• Peso de material Refogado 

• Peso de mercurio utilizado, recuperado y reactivado. 

3.1.2.2. Trabajo de gabinete 

El trabajo de gabinete consiste en hacer la recolección de los registros producto 

del trabajo de campo, para luego elaborar los Kardex de control del sistema de 

trazabilidad. 

3.2.  POBLACIÓN Y MUESTRA DE INVESTIGACIÓN 

3.2.1.  Población de estudio 

La presente investigación tiene como población al Proyecto Minero Francisco 

Uno de propiedad de la Central de Cooperativas Minero Metalúrgicas de Puno, 

CECOMIP Ananea. 
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3.2.2.  Muestra 

Sera tomada como muestra la aplicación del sistema de trazabilidad para la 

producción (explotación y beneficio) de mineral aurífero total del mes de octubre del 

presente año. 

3.3.  TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Objetivo Específico 1: Determinar la contribución del sistema de trazabilidad para 

la comercialización y exportación de oro en el Proyecto Minero Francisco Uno 

Técnicas 

En la elaboración del presente trabajo de investigación se ha tomado en cuenta la 

técnica de Observación directa cuyo objetivo es determinar la contribución de un hecho 

actual como es la aplicación del sistema de trazabilidad. 

Instrumentos 

En la elaboración del presente trabajo de investigación se ha tomado en cuenta los 

siguientes instrumentos. 

a. Balanzas electrónicas  

b. Registro en boletas de los siguientes 

• Movimiento de material graba aurífera (producción mina por día y 

vehículo) 

• Recojo de concentrado 

• Amalgamación 
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• Refogado de mineral amalgamado 

• Uso y recuperación de mercurio 

• Venta de mineral 

c. Registro en Kardex 

• Movimiento de material 

• Recojo de concentrado 

• Amalgamado 

• Refogado de mineral amalgamado 

• Uso y recuperación de mercurio 

Objetivo Específico 2: Exponer el valor agregado con la aplicación del sistema de 

trazabilidad para la comercialización y exportación de oro en el proyecto minero 

Francisco Uno. 

Técnicas 

En esta etapa de la investigación se utilizó como técnica la definición de tablas 

para realizar la simulación, análisis y comparación de los precios de venta ilegal, local y 

exportación con premio Fairmined. 

Instrumentos 

Los instrumentos utilizados en esta parte de la investigación para el análisis del 

valor agregado que se consigue por la aplicación del sistema de trazabilidad al proceso 

de explotación y beneficio son los siguientes. 
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a) Kardex consolidado de producción de Au del mes de octubre del presente año 

b) Información general de web mundial kitco sobre oro y otros metales 

c) Información general sobre la exportación del Au (ACAFMIRA Y BGI) 

d) Tablas y valores de conversión 

e) Computadoras 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

4.1.  OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

Determinar la contribución del sistema de trazabilidad para la comercialización y 

exportación de oro en el Proyecto Minero Francisco Uno. 

Para la determinación de la contribución de la aplicación del sistema de 

trazabilidad describimos y analizamos el proceso de explotación y beneficio. 

4.1.1.  Descripción del sistema de trazabilidad operacional 

Para describir el sistema de trazabilidad operacional en el proyecto minero 

Francisco Uno presentamos el siguiente flujo grama en donde se encuentra debidamente 

descrito el proceso de explotación y beneficio para la recuperación del mineral aurífero. 
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Figura 9. Flujo grama  
Fuente: Administración CECOMIP. 
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Gestión del sistema de Trazabilidad Operacional 

a) Boletas: 

Tabla 1. Identificación de boletas 

IDENTIFICACION DE LOS REGISTROS 

Boleta de movimiento de Producción Mina B-N°001-000100 

Boleta de recojo de Concentrado B-N°002-000100 

Boleta de recuperación de Amalgama B-N°003-000100 

Boleta de control de Refogado B-N°004-000100 

Boleta de recuperación de Mercurio reactivado B-N°005-000100 

 

b) Kardex: 

Tabla 2. Identificación de Kardex 

IDENTIFICACION DE LOS REGISTROS 

Kardex de movimiento de Producción Mina K-01-2019 

Kardex de recojo de Concentrado de producción K-02-2019 

Kardex de recojo de Concentrado de alfombra K-03-2019 

Kardex de Amalgama y Refogado de producción K-04-2019 

Kardex de Amalgama y Refogado de alfombra K-05-2019 

Kardex de uso y recuperación de mercurio K-06-2019 
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c) Codificación de mineral concentrado 

Tabla 3. Codificación de producción y alfombra 

PLANTA 

ARTESANAL 

CONCENTRADO 

DE 

PRODUCCION 

CONCENTRADO 

DE ALFOMBRA 

CHUTE 1 PD-01-0000 AF-01-000 

CHUTE 2 PD-02-0000 AF-02-000 

CHUTE 3 PD-03-0000 AF-03-000 

CHUTE 4 PD-04-0000 AF-04-000 

4.1.1.1. Registro de Movimiento de Producción Mina 

En esta etapa del proceso se realiza el registro de la cantidad en metros cúbicos de 

movimiento de gravas auríferas que fueron extraídas del frente de minado o tajo y 

transportadas a las plantas artesanales de lavado (chute), por día y por cada planta 

artesanal. Ver anexo 12: boleta de movimiento de producción mina. 

Luego se realiza el registro en Kardex de la cantidad total del día producida por 

las 4 plantas artesanales, en metros cúbicos de movimiento de gravas auríferas que fueron 

extraídas del frente de minado o tajo. Ver anexo 13: Kardex de movimiento de producción 

mina. 

4.1.1.2. Registro en Planta de Beneficio 

a) Planta Artesanal de lavado y Concentración de material aurífero:  

En esta etapa del proceso se realiza el registro en boleta del peso de concentrado 

(arenilla aurífera) de 4 turnos de producción y una alfombra por día, que es 

recogido de cada planta artesanal chute en recipientes (baldes y similares), 
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concentrado al cual posteriormente se le aplica mercurio para su amalgamación y 

recuperación. Ver anexo 14: boleta de recojo de concentrado 

 
Figura 10. Recojo de concentrado 
Fuente: Foto tomada en planta artesanal (Chute) 

Luego se realiza el registro en Kardex de la cantidad total (peso) acumulada por 

día de los concentrados (arenilla aurífera) de producción y alfombra recogidos de 

las 4 plantas artesanales (chutes). Ver anexo 15 y 16: Kardex de recojo de 

concentrado de producción y alfombra. 
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b) Área de Amalgamación y Refogado: 

En esta etapa del proceso primero se realiza el registro en boleta del peso de la 

amalgama (oro y mercurio), y se le da el nombre de perla o botón de amalgama. 

La relación de oro y mercurio en el proceso de amalgamación es 1:1 según datos 

obtenidos en la práctica esta puede variar según las técnicas del proceso. Ver 

anexo 17: boleta de recuperación de amalgama. 

 

Figura 11. Concentrado sin mercurio 
Fuente: Foto tomada de mineral concentrado en canaleta de planta artesanal 

Segundo se realiza los trabajos de Refogado o repasado de quemado de la 

amalgama de las 4 plantas artesanales recuperada utilizando equipos como Retorta 

para dicho proceso. En esta etapa se realiza el registro en boleta del peso del 

material obtenido del refogado (oro dore). Ver anexo 18: boleta de control de 

refogado. 
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Figura 12. Oro refogado 
Fuente: Foto tomada en el área de refogado, CECOMIP 

Luego se realiza el registro en Kardex del peso total acumulado del día de la 

amalgama (oro y mercurio) y Refogado de las 4 plantas artesanales, tanto de 

producción como de alfombra; registrándose también la diferencia de pesos entre 

amalgama y oro dore, quedando este en la retorta como posible recuperación de 

mercurio. Ver anexo 19 y 20: kardex de amalgama y refogado (producción y 

alfombra). 

Tabla 4. Control de amalgama y refogado 

FECHA 
PESO TOTAL 

AMALGAMA 

(GRAMOS) 

PESO 

TOTAL 

REFOGADO 

(GRAMOS) 

DIFERENCIA 

DE PESO 

(GRAMOS) DEL AL 

08/10/2019 13/10/2019 3849.1 2533.6 1315.5 

14/10/2019 19/10/2019 3965.9 2583.5 1382.4 

20/10/2019 25/10/2019 4144.3 2684.4 1459.9 

26/10/2019 30/10/2019 3890.2 2569.3 1320.9 

TOTAL 15849.5 10370.8 5478.7 
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c) Recuperación y Reactivación de Mercurio. 

En esta etapa del proceso se realiza el registro del peso en boleta del mercurio 

recuperado de la retorta y que podrá volver a ser utilizado una vez reactivado. Ver 

anexo 21: boleta de recuperación de mercurio 

Luego se realiza el registro en Kardex del peso entregado para batear, el peso total 

del oro recuperado y finalmente el mercurio recuperado para reactivar y volver a 

ser utilizado. Ver anexo 22: Kardex de uso y recuperación de mercurio. 

Contribución 

Según datos registrados con la aplicación del sistema de trazabilidad se tiene los 

siguientes resultados para el objetivo específico 1: 

a) Con el registro de movimiento de Producción mina (explotación de grava 

aurífera) se puede verificar que la explotación del yacimiento es menor a 3 000 

m3/día, lo cual garantiza y cumple con el objetivo del proyecto minero 

Francisco Uno de realizar actividad minera con la calificación de pequeño 

productor minero. 

b) Con los registros de recuperación del mineral aurífero en el proceso de 

amalgamado y refogado (producción más alfombra), se tiene un control más 

detallado sobre la producción total de Au recuperado que en el mes de octubre 

fue de 10 370.80 gramos, así como también el control del uso responsable del 

insumo mercurio.  

c) Con los registros de uso y recuperación del mercurio se puede controlar la 

cantidad de uso del insumo, perdida en el proceso de amalgamado y refogado, 

recuperación y reactivación. 
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4.2.  OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

Exponer el valor agregado con la aplicación del sistema de trazabilidad para la 

comercialización y exportación de oro en el proyecto minero Francisco Uno. 

El principal valor agregado que se obtiene con la aplicación del sistema de 

trazabilidad es la certificación de comercio justo en minería FAIRMINED  

4.2.1.  Estándar FAIRMINED: 

ESTÁNDAR se refiere al “Estándar Fairmined para Oro proveniente de la 

Minería Artesanal y de Pequeña Escala, incluyendo metales preciosos asociados”. El 

ESTÁNDAR está destinado a crear oportunidades para los mineros artesanales y de 

pequeña escala y sus comunidades. 

 

Figura 13. Estándar Fairmined  
Fuente: Estándar Fairmined. 
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4.2.1.1. Trazabilidad FAIRMINED 

La trazabilidad ha sido establecida para proteger a operadores y usuarios. Su 

objetivo es el de garantizar que la autenticidad del oro Fairmined pueda ser verificada, 

corroborando de esta manera que los operadores únicamente venden productos Fairmined 

adquiridos como tales. El objetivo es poder trazar el oro hasta el productor a través de un 

chequeo documental, así como asegurar que el producto está también físicamente 

separado y se puede diferenciar de productos que no son Fairmined. La OMAPE 

(Organización de Minería Artesanal y de Pequeña Escala) tiene la responsabilidad de 

garantizar que se encuentren implementados sistemas de control interno efectivos para su 

sistema de producción, a fin de garantizar la trazabilidad interna del mineral. 

4.2.1.2. Protección ambiental 

El objetivo del estándar es impulsar la responsabilidad ambiental y su progresivo 

mejoramiento, minimizar progresivamente los riesgos más significativos e impactos 

ambientales negativos, promoviendo activamente mejores prácticas ambientales y la 

aplicación de métodos responsables de producción cuidando el agua, áreas protegidas y 

la diversidad biológica. 

4.2.1.3. Condiciones laborales 

El estándar promueve a la OMAPE a realizar una actividad formalizada, 

organizada y rentable. Se desarrolla progresivamente en un marco de buen gobierno, 

legalidad, participación y respeto a la diversidad; contribuye al trabajo decente, al 

desarrollo local, a la reducción de la pobreza. La OMAPE debe tener en cuenta las 

necesidades prioritarias de los trabajadores como: condiciones de salud y seguridad en el 
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lugar de trabajo, protección social, condiciones de empleo y libertad de trabajo, 

erradicación de trabajo infantil, discriminación y libertad de asociación. 

4.2.1.4. Beneficios económicos 

Premio FAIRMINED  

El Premio Fairmined y el Premio Ecológico Fairmined representan un valor 

agregado en dinero pagado por el comprador adicionalmente al pago por los productos 

oriundos del Sistema de Producción Fairmined certificado de la OMAPE. El Premio de 

Minería Justa Fairmined es una herramienta para el desarrollo, que apoya a la OMAPE y 

la comunidad cercana en la realización de sus objetivos de desarrollo establecidos, el 

Premio tiene como objetivo promover a la inversión de largo plazo en el desarrollo social, 

económico y ambientalmente sostenible de los mineros artesanales. El premio Fairmined 

no solo pretende ser una “recompensa” por el cumplimiento de prácticas de minería 

responsable, sino también ser un vehículo que proporcione a los pequeños productores 

mineros los fondos necesarios para que el desarrollo se realice. 

a) Calculo de precio del Au 

Para hacer el cálculo del precio del Au se deben tomar en cuenta los siguientes 

factores como: Cotización con fecha 04 de noviembre del 2019 (The London 

Bullion Market) 
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Tabla 5. Cotizaciones internacionales 

DESCRIPCION VALOR UNIDADES 

Precio Internacional del Oro 1508.80 onza troy 

Precio del Dólar Estadounidense 3.34 dólares ($) 

onza troy 31.1035 gramos (gr) 

kilate (ley de pureza) 95 % 

 

Precio Au  = ($ 1508.8 / 31.1035 gr) x S/. 3.34 x 0.95 

Precio Au  = 153.9190893 soles/gramo. 

b) Cálculo de Rentabilidad de la producción aurífera 

➢ Precio del Oro según Mercado Ilegal 

Al hacer la venta en el mercado ilegal el comprador castiga el 10% del precio 

según cotización. 

Entonces:  

Precio Au (venta local) seria = S/. 138.52718037, redondeado S/. 138.50 soles/gr. 

El valor de la producción total de octubre seria = 10 370.80 gr x 138.50 soles/gr 

Producción Au/mes en soles = S/. 1 436 355.80 soles. 

➢ Precio del Oro Venta según Mercado local 

Al hacer la venta en el mercado formal (con factura) el comprador castiga el 2% 

del precio según cotización. 
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Entonces: 

Precio Au seria = S/. 150.840707514, redondeado S/. 150.80 soles/gr. 

Producción total en soles del 08 al 30 de octubre = 10 370.80 gr x 150.80 soles/gr 

Producción Au/mes en soles =S/. 1 563 916.64 soles 

➢ Precio del Oro para Exportación más Premio Fairmined 

Para hacer la venta de oro por exportación se deben considerar los siguientes 

factores como: gastos de exportación. 

Tabla 6. Gastos de Exportación 

DESCRIPCION VALOR UNIDADES 

Transporte seguro (Hermes o Prosegur) 1000.00 a 1200.00 dólares ($) 

Trámite Aduanero 200 dólares ($) 

Operador logístico 3000 dólares ($) 

Laboratorio para determinación de muestras 30 soles (S/.) 

Tipo de cambio 04/11/2019 3.34 dólares ($) 
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Cálculo de gastos de exportación 

Tabla 7. Gasto total de exportación 

DESCRIPCION Valor en soles 

Transporte seguro (Hermes o Prosegur) 4008 

Trámite Aduanero 668 

Operador logístico 10020 

Laboratorio para determinación de muestras 30 

Total  14726 

 

Entonces:  

Precio producción Au/ mes Total  = 10 370.80 gr x 153.9190 soles/gr 

     = 1 596 264.09 soles 

Descontando los gastos de exportación: 

Precio de exportación = 1 596 264.09 soles – 14 726 soles 

   = 1 581 538.09 soles 
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Valorización del premio FAIRMINED 

Tabla 8. Valoración del premio FAIRMINED 

TOTAL, DE ORO 

MES DE OCTUBRE 

PREMIO 

FAIRMINED 

(dólares) 

Utilidad por 

premio 

FAIRMINED 

(dólares) 

Utilidad por 

premio 

FAIRMINED 

(soles) 

10 kilogramos con 

370.80 gramos 

4 000 dólares por 

cada kilogramo de 

Au 

40000 133600 

Entonces: 

Precio de exportación + premio Fairmined = 1 581 538.09 soles + 133 

600 soles 

      = 1 715 138.09 soles 

 

Comparación de las utilidades obtenidas 

Tabla 9. Comparación de utilidades obtenidas 

Precio de venta 

ilegal (soles) 

Precio de venta local 

(soles) 

Precio de 

Exportación más 

premio Fairmined 

(soles) 

1436355.80 1563916.64 1715138.09 
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Figura 14. Comparación de la rentabilidad  
Fuente: Elaboración propia 

4.3.  Contrastación y verificación de la hipótesis 

Revisando los resultados obtenidos Se puede verificar que con la aplicación del 

sistema de trazabilidad se puede alcanzar la certificación Fairmined y así incrementar los 

precios, lo que contribuye a la rentabilidad obtenida en el proyecto minero Francisco Uno. 

4.3.1.  Contrastación de la hipótesis especifica 1: 

Si existe la mejora en el control y optimización de los procesos de operación y 

producción mediante la aplicación del sistema de trazabilidad (criterio Fairmined), lo cual 

garantiza el origen y calidad del mineral aurífero para su comercialización y exportación”. 

4.3.2.  Contrastación de la hipótesis especifica 2: 

Si existe el valor agregado hacia la empresa económico, empresarial, operacional 

y social ambiental con la aplicación del sistema de trazabilidad, garantizando la calidad 

y buen estado del mineral para la comercialización y exportación. 
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V. CONCLUSIONES 

El sistema de trazabilidad contribuye en el ordenamiento interno de los procesos 

de explotación y beneficio, proporciona información fundamental sobre la explotación 

del yacimiento que es menor a los 3000 m3/día, la producción total del mes de octubre 

fue de 10370.80 gramos de Au y el control de la cantidad del uso, perdida, recuperación 

y reactivación del Hg. 

El sistema de trazabilidad promueve a la legalidad y formalización de los 

pequeños productores mineros, contribuye al trabajo decente, al desarrollo, impulsa a una 

gestión ambiental responsable permitiendo el acceso a mercados más justos 

comercializando oro Fairmined y obteniendo mayor beneficio económico en dinero 

pagado por el comprador adicional al pago del producto oro, habiendo una diferencia de 

278782.29 soles entre la venta de exportación más premio Fairmined comparado a la 

venta en el mercado ilegal en el mes de octubre del presente año. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Habiendo determinado que el sistema de trazabilidad es una herramienta 

fundamental para la ejecución de los procesos de explotación y beneficio en pequeña 

minería, el estado a través de las direcciones Regionales de Energía y Minas debe 

fomentar y promover la implementación del sistema de trazabilidad en todas las 

operaciones mineras a cambio de mejores prácticas ambientales y sociales, y este sirva 

como sistema de control en las fiscalizaciones a fin de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas. 

Finalmente, cabe anotar que los beneficios no son solamente para los mineros, 

sino también para el Estado, en la medida en que contribuye a la formalización de los 

pequeños productores mineros, les permite cumplir el mejoramiento continuo y desarrollo 

sostenible en el trabajo con mejores condiciones de seguridad y salud, protección del 

medio ambiente y el cuidado de los recursos naturales, mejores condiciones de empleo y 

otras necesidades de todos los trabajadores.  
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Anexo 1 Decreto Supremo N° 005-91-EM/VMM (20/03/1991) 
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Anexo 2Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N°014-

92-EM 
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Anexo 3DECRETO LEGISLATIVO N° 1100 
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Anexo 4 DECRETO LEGISLATIVO 1105 
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Anexo 5 DECRETO SUPREMO N° 012-2012-EM 
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Anexo 6 DECRETO SUPREMO N° 034-2017-EM 
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Anexo 7 DECRETO SUPREMO N° 027-2012-EM 
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Anexo 8 DECRETO SUPREMO N° 018-2018-EM 
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Anexo 9 RESOLUCION MINISTERIAL N° 249-2012-MEN/DM 
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Anexo 10 RESOLUCION MINISTERIAL N° 410-2014-MEN/DM 
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Anexo 11 RESOLUCION MINISTERIAL N° 249-2012-MEN/DM 
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Anexo 12Boleta de movimiento de producción 
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Anexo 13kardex de movimiento de producción (grava aurífera) 
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Anexo 14 Boleta de recojo de concentrado 
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Anexo 15Kardex de recojo de concentrado producción 
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Anexo 16 kardex de recojo de concentrado alfombra 
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Anexo 17 Boleta de control de amalgama 
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Anexo 18 Boleta de control de refogado 
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Anexo 19 Kardex de control de amalgama y refogado de producción 
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Anexo 20 Kardex de control de amalgama y refogado de alfombra 
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Anexo 21 Boleta de recuperación de Hg 
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Anexo 22 Kardex de uso y recuperación de Hg 

 


